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Radicado 05001 31 03 020 2024 00113 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Audifarma S.A 

Demandado Hospital Alma Máter de Antioquia 

Decisión Incorpora Respuesta Oficio   

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, se dispone incorporar 

al expediente respuesta al oficio Nº 250 del 05/04/2024 allegado por la Secretaría 

Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en la cual se anexa el 

certificado de representación legal de la entidad denominada “IPS 

UNIVERSITARIA” donde se evidencian las sedes que el hospital tiene habilitadas 

para prestar servicios de salud. Resaltan en la contestación arrimada que: “(…) la 

dirección no emite certificados donde se evidencie la existencia de 

establecimientos de comercio. (…)”. 

 

Lo anterior en conocimiento de la parte ejecutante para los fines procesales que 

estime pertinentes.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2163712a7637f0425f73aba50191b3d3ec4742af15e93bb2855fe9270ac0e2f5

Documento generado en 09/05/2024 02:41:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


